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ACUERDO Nro. MPCEIP-DMPCEIP-2020-0044  
 

SR. IVÁN FERNANDO ONTANEDA BERRÚ 
MINISTRO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y PESCA 

 

CONSIDERANDO:

  
Que, el artículo 14 de la Constitución de la República del Ecuador, indica: “Se reconoce el
derecho de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que
garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumakkaysay. Se declara de interés público la
preservación del ambiente, la conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y la
integridad del patrimonio genético del país, la preservación del daño ambiental y la
recuperación de los espacios naturales degradados”; 
  
Que, el numeral 27 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: 
“Se reconoce y garantizará a las personas: (…) 27. El derecho a vivir en un ambiente sano,
ecológicamente equilibrado, libre de contaminación y en armonía con la naturaleza”; 
  
Que, el numeral 6 del artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: 
“Son deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin perjuicio de
otros previstos en la Constitución y la ley: (…) 6. Respetar los derechos de la naturaleza,
preservar un ambiente sano y utilizar los recursos naturales de modo racional, sustentable y 
sostenible”; 
  
Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: 
"A las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les
corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los
acuerdos y resoluciones administrativas que requiere su gestión (...)"; 
  
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe: “Las
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y
las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el
deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
  
Que, los numerales 2 y 8 del artículo 284 de la Constitución de la República del Ecuador,
señala: “La política económica tendrá los siguientes objetivos: (…) 2. Incentivar la
producción nacional, la productividad y competitividad sistémicas, la acumulación del
conocimiento científico y tecnológico, la inserción estratégica en la economía mundial y las
actividades productivas complementarias en la integración regional; (…) 8. Propiciar el
intercambio justo y complementario de bienes y servicios en mercados transparentes y
eficientes (…)”; 
  
Que, el numeral 4 del artículo 334 de la Constitución de la República del Ecuador, indica: “El
Estado promoverá el acceso equitativo a los factores de producción, para lo cual le
corresponderá: (…) 4. Desarrollar políticas de fomento a la producción nacional en todos los
sectores, en especial para garantizar la soberanía alimentaria y la soberanía energética,
generar empleo y valor agregado”; 



4  –  Miércoles 13 de mayo de 2020 Registro Ofi cial Nº 202

Que, el numeral 1 del artículo 395 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: 
“La Constitución reconoce los siguientes principios ambientales: 1. El Estado garantizará un
modelo sustentable de desarrollo, ambientalmente equilibrado y respetuoso de la diversidad
cultural, que conserve la biodiversidad y la capacidad de regeneración natural de los
ecosistemas, y asegure la satisfacción de las necesidades de las generaciones presentes y 
futuras”; 
  
Que, el artículo 73 del Código Orgánico de la Producción, Comercio Exterior e Inversiones,
COPCI, dispone “Las normas de carácter general y de cumplimiento obligatorio que apruebe
el organismo rector en materia de política comercial, se adoptarán mediante Resoluciones
que serán publicadas en el Registro Oficial (…)La ejecución de las decisiones adoptadas por
el organismo rector en materia de política comercial, así como su control, corresponderá a
los Ministerios y organismos públicos competentes, de conformidad con las funciones y
deberes establecidos en el Reglamento, así como en las resoluciones que expida este mismo
organismo (…)”; 
  
Que, el Capítulo Segundo del Título I del Libro Primero del Código Orgánico Administrativo,
establece las normas generales para el funcionamiento de los cuerpos colegiados de la Función 
Ejecutiva; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 811 de 26 de junio de 2019, Presidente Constitucional
de la República del Ecuador designó al Magister Iván Ontaneda Berrú como Ministro de
Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca; 
  
Que, el Acuerdo Ministerial No. 19 025 de 29 de octubre de 2019, el Ministro de Producción,
Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, expidió el Estatuto Orgánico de Gestión
Organizacional por Procesos del Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y
Pesca (MPCEIP); en el cual se estableció la misión, atribuciones y funciones de cada una de
las áreas de esta Cartera de Estado; 
  
Que, el Pleno del Comité de Comercio Exterior, con fecha 9 de abril de 2019, emitió la
Resolución No. 007-2019, publicada en el Registro Oficial 479, de 1 de mayo de 2019,
mediante la cual resolvió realizar la apertura arancelaria de la subpartida 2207.10.00 - -
Alcohol etílico sin desnaturalizar con grado alcohólico volumétrico superior o igual al 80%
vol: en 2207.10.00.10 - - Alcohol anhidro y 2207.10.00.90 - - Los demás; y, 
  
Que, en el artículo 2 y 3 de la citada Resolución No. 007-2019, el COMEX resolvió aprobar la
licencia automática de importación de las mercancías correspondientes a las subpartidas
arancelarias 2207.10.00.10 - - Alcohol anhidro; 2207.10.00.90 - - Los demás; 2207.20.00.10 -
- Alcohol carburante; 2207.20.00.90 - - Los demás; y, la licencia no automática de
importación para las mercancías clasificadas en la subpartida 2905.11.00.00 - -
Metanol(alcohol metílico); así como “encomendar al Ministerio Rector de la Política
Industrial, establecer los requisitos y procedimientos para la obtención de las licencias de 
importación(…)”; 
  
Que, en el Informe Técnico DDAOAF-010-2019 de 29 de julio de 2018, el Subsecretario de
Agroindustria, señala: “El Decreto Ejecutivo No. 675 estable la obligatoriedad de absorber la
producción nacional para el programa Ecopaís. La producción de etanol anhidro se
comercializa a $ a 0,76 USD/L pago por capacidad instalada antigua, a $ 0,90 USD/L pago
por capacidad instalada nuevas inversiones y a $ 1,03 USD/L pago por el alcohol artesanal.
En tal sentido existe el riesgo que las empresas importen etanol cuyo costo es inferior a los
precios de producción nacional, para luego comercializar en el programa Ecopaís (…)”; 
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Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MPCEIP-DMPCEIP-2019-0064 de 7 de agosto de
2019, se designa al Subsecretario de Agroindustria, como delegado del Ministro de
Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, para administrar las licencias de
importación automática y no automática mencionadas en la Resolución No. 007-2019, y emitir
los instrumentos necesarios para el efecto; 
  
Que, mediante Resolución Nro. MPCEIP-SAI-2019-0001-R de 19 de agosto de 2019, se
estableció los requisitos y procedimientos para la obtención de la licencia de importación
automática y no automática comprendida en la Resolución No. 007-2019 COMEX; y, 
  
Que, en el Informe Técnico No. MPCEIP-DDAOAF-022-2020, de 26 de marzo de 2020,
concluye: “Derogar el Acuerdo Ministerial Nro. MPCEIP-DMPCEIP-2019-0064 actualmente
vigente y realizar un nuevo Acuerdo Ministerial donde determinen dos administradores de
licencias ante lo dispuesto en la Resolución Nro. 007-2019 suscrita por el Pleno del COMEX
el 9 de abril de 2019, siendo las licencias automáticas para etanol administradas por la
Subsecretaría de Agroindustria; y, la licencia no automática para metanol, administrada por
la Subsecretaria de Competitividad Industrial y Territorial”. 
  
En ejercicio de las atribuciones que le confiere el numeral 1 del artículo 154 de la
Constitución de la República, artículo 17 y 55 del Estatuto de Régimen Jurídico
Administrativo de la Función Ejecutiva, artículo 68 del Código Orgánico Administrativo el
Decreto Ejecutivo No. 636, 
  

ACUERDA:

  
Artículo 1.- Designar al Subsecretario de Agroindustria, como delegado del Ministro de
Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, para administrar las licencias de
importación automáticas bajo las subpartidas arancelarias 2207.10.00.10 - - Alcohol anhidro;
2207.10.00.90 - - Los demás; 2207.20.00.10 - - Alcohol carburante; 2207.20.00.90 - - Los
demás, mencionadas en la Resolución No. 007-2019, y emitir los instrumentos necesarios para
el efecto. 
  
Artículo 2.- Designar al Subsecretario de Competitividad Industrial y Territorial, como
delegado del Ministro de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, para
administrar la licencia de importación no automática bajo la subpartida 2905.11.00.00 - -
Metanol (alcohol metílico), mencionadas en la Resolución No. 007-2019, y emitir los
instrumentos necesarios para el efecto. 
  
Artículo 3.- Mantener la administración de la licencia automática de importación, de las
mercancías correspondientes a las subpartidas arancelarias2207.10.00.10 - - Alcohol anhidro;
2207.10.00.90 - - Los demás; 2207.20.00.10 - -Alcohol carburante; 2207.20.00.90 - - Los
demás; y, la licencia no automática de importación para las mercancías clasificadas en la
subpartida 2905.11.00.00 - - Metanol(alcohol metílico), a cargo del Subsecretario de
Agroindustria, hasta la emisión de los  instructivos a cargo de las Subsecretarias designadas y
su publicación en el Registro Oficial. 
  
Artículo 4.- Ratificar todos los actos administrativos emitidos por la Subsecretaria de
Agroindustria, desde la suscripción del Acuerdo Ministerial Nro.
MPCEIP-DMPCEIP-2019-0064 de 7 de agosto de 2019 hasta la fecha en la que se publiquen
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las Resoluciones con los instructivos para la administración de la Resolución Nro. 007-2019
del COMEX. 
  
Artículo 5.- Disponer a la Subsecretaria de Agroindustria, resuelva todos los procesos
administrativos que se pudieran presentar mientras se encuentre vigente la Resolución
MPCEIP-SAI-2019-0001-R de 19 de agosto de 2019. 
  
Artículo 6.- Disponer a las Subsecretarías de Agroindustrias y de Competitividad Industrial y
Territorial, que en el plazo de un mes emitan los instructivos necesarios, para la
administración de las licencias automáticas y no automáticas de importación de las mercancías
consideradas en el Resolución del COMEX 007-2019. 
  
Artículo 7.- Los delegados observarán la normativa legal aplicable y responderán
directamente de los actos realizados en el ejercicio de la presente delegación; debiendo
informar de manera periódica a la máxima autoridad de esta Cartera de Estado. 
  
Artículo 8.- La presente delegación no constituye renuncia a las atribuciones asignadas al
Ministro de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, puesto que el mismo cuando
lo estime procedente, podrá intervenir en cualquiera de los actos materia del presente Acuerdo
y ejercer cualquiera de las funciones previstas en el mismo. 
  
Artículo 9.- Se deroga el Acuerdo Ministerial Nro. MPCEIP-DMPCEIP-2019-0064 y
cualquier otro,  instrumento legal o documento de menor jerarquía que se oponga a lo
dispuesto en el presente. 
  
Artículo. 10.- Notifíquese con el presente Acuerdo Ministerial a los funcionarios delegados,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 101 y 164 del Código Orgánico 
Administrativo. 
  
El presente, Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de
su publicación en el Registro Oficial. 
 
  
Comuníquese y publíquese.- 
 
Dado en Quito, D.M., a los 09 día(s) del mes de Abril de dos mil veinte.  

 

Documento firmado electrónicamente

SR. IVÁN FERNANDO ONTANEDA BERRÚ 
MINISTRO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y PESCA 



Miércoles 13 de mayo de 2020  –  7Registro Ofi cial Nº 202

ACUERDO Nro. MPCEIP-DMPCEIP-2020-0045  
 

SR. IVÁN FERNANDO ONTANEDA BERRÚ 
MINISTRO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y PESCA 

 

CONSIDERANDO:

  
Que, el artículo 32 de la Constitución de la República determina el derecho a la salud como
una garantía del Estado, cuya realización se vincula al ejercicio de otros derechos, entre ellos
el derecho al agua, la alimentación, la educación, la cultura física, el trabajo, la seguridad
social, los ambientes sanos y otros que sustentan el buen vivir; 
  
Que, el Estado garantizará este derecho mediante políticas económicas, sociales, culturales,
educativas y ambientales; 
  
Que, de conformidad a los numerales 1 y 7 del artículo 83 de la Constitución de la República,
son deberes y responsabilidades de las y los ecuatorianos, sin perjuicio de otros previstos en la
Constitución y la ley, acatar y cumplir la Constitución, la ley y las decisiones legítimas de
autoridad competente; y, promover el bien común y anteponer el interés general al interés
particular, conforme al buen vivir; 
  
Que, el artículo 76 de la Constitución de la República garantiza, en todo proceso en el que se
determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el debido proceso que
incluirá, entre otras, las siguientes garantías básicas: derecho de las personas a la defensa, a ser
escuchado en el momento oportuno y en igualdad de condiciones, a contar con el tiempo y con
los medios adecuados para la preparación de su defensa y corresponde a toda autoridad
administrativa o judicial, garantizar el cumplimiento de las normas y los derechos de las 
partes; 
  
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y
las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias
y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar
acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos
reconocidos en la Constitución”; 
  
Que, el artículo 227 de la Norma Suprema dispone: “La administración pública constituye un
servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad,
jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación,
transparencia y evaluación”; 
  
Que, los numerales 3, 5 y 6 del artículo 389 de la Norma Suprema determina: asegurar,
articular, realizar y coordinar las acciones necesarias para reducir vulnerabilidades y prevenir,
mitigar, atender y recuperar eventuales efectos negativos derivados de desastres o emergencias
en el territorio nacional; 
  
Que, el numeral 5 del artículo 162 del Código Orgánico Administrativo, establece que los
términos y plazos previstos en un procedimiento se suspenden cuando medie caso fortuito o
fuerza mayor; y, que el artículo 30 del Código Civil determina que se llama fuerza mayor o
caso fortuito, el imprevisto a que no es posible resistir; 
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Que, en el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo dispone: “Las actuaciones
administrativas se realizan en función del cumplimiento de los fines previstos para cada
órgano o entidad pública, en el ámbito de sus competencias.”  
  
Que, el artículo 4 Ibidem determina: “Las actuaciones administrativas aplicarán las medidas
que faciliten el ejercicio de los derechos de las personas (…); 
  
Que, el artículo 259 de la Ley Orgánica de Salud define a la emergencia sanitaria como: “(…)
toda situación de riesgo de afección de la salud originada por desastres naturales o por acción
de las personas, fenómenos climáticos, ausencia o precariedad de condiciones de saneamiento
básico que favorecen el incremento de enfermedades transmisibles. Requiere la intervención
especial del Estado con movilización de recursos humanos, financieros u otros, destinados a
reducir el riesgo o mitigar el impacto en la salud de las poblaciones más vulnerables. (…) La
emergencia sanitaria deberá ser declarada por el presidente de la República conforme lo
manda la Constitución Política”. 
  
Que, la Organización Mundial de la Salud (OMS), con fecha 11 de marzo de 2020, declaró el
brote de Coronavirus como pandemia global, y solicitó a los Estados tomar todas las medidas
y acciones respectivas para mitigar su propagación; 
  
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 00126-2020 de 11 de marzo de 2020, publicado en el
Suplemento del Registro Oficial No. 160 de 12 de marzo de 2020, el Ministerio de Salud
Pública declara, en su artículo 1, el Estado de Emergencia Sanitaria por la inminente
posibilidad del efecto provocado por el coronavirus COVID-19, a fin de prevenir un posible
contagio masivo en la población; por lo que, en su artículo 13, dispone que la citada
declaratoria de emergencia tendrá una duración de sesenta (60) días, pudiendo extenderse en
caso de ser necesario; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1017 de 16 de marzo de 2020, el Presidente
Constitucional de la República declaró el Estado de Excepción por calamidad pública en todo
el territorio nacional, por los casos de coronavirus confirmados y la declaratoria de pandemia
de COVID-19 por parte de la Organización Mundial de la Salud;  
 
Que, el citado Decreto Ejecutivo, en sus artículos 3, 5, 6 y 8, suspende el ejercicio del derecho
a la libertad de asociación y reunión; restringe la libertad de tránsito y movilidad a nivel
nacional con determinadas excepciones; suspende la jornada presencial de trabajo
comprendida entre el 17 al 24 de marzo de 2020, para todos los trabajadores y empleados del
sector público y del sector privado; y, dispone que todas las funciones del Estado y otros
organismos establecidos en la Constitución de la República, emitan las resoluciones que se
consideren necesarias para que proceda a la suspensión de términos y plazos a las que haya
lugar, en procesos judiciales y administrativos, a fin de precautelar la seguridad en el marco de
las garantías del debido proceso ante la presente calamidad pública; 
  
Que, por el cumplimiento obligatorio de las medidas establecidas por el Presidente
Constitucional de la República en el marco del Estado de Excepción por calamidad pública en
todo el territorio nacional, se pueden ver limitados los procesos administrativos que ejecuta
esta Cartera de Estado y las garantías constitucionales al debido proceso y del derecho a la
defensa de los administrados, 
  
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MPCEIP-DMPCEIP-2020-20 001, de 17 de marzo
del 2020, la máxima autoridad de esta Cartera de Estado acuerda suspender todos los plazos y
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términos que se encuentren discurriendo dentro de todos los procedimientos administrativos,
procedimientos sancionatorios, recursos de apelación, recursos de nulidad y extraordinario de
revisión; que se encuentren en trámite en el Ministerio de Producción, Comercio Exterior
Inversiones y Pesca; así como suspender todos los términos que se encuentren discurriendo en
los reclamos, solicitudes o pedidos dirigidos a esta cartera de Estado amparo de lo dispuesto
en el artículo 207 de Código Orgánico Administrativo desde el día martes 17 de marzo de
2020 hasta el 05 de abril del 2020. 
  
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MPCEIP-DMPCEIP-2020-0042 de 03  de abril  del
2020, la máxima autoridad de esta Cartera de Estado acuerda extender la suspensión  todos los
plazos y términos que se encuentren discurriendo dentro de todos los procedimientos
administrativos, procedimientos sancionatorios, recursos de apelación, recursos de nulidad y
extraordinario de revisión; que se encuentren en trámite en el Ministerio de Producción,
Comercio Exterior Inversiones y Pesca; así como suspender todos los términos que se
encuentren discurriendo en los reclamos, solicitudes o pedidos dirigidos a esta cartera de
Estado amparo de lo dispuesto en el artículo 207 de Código Orgánico Administrativo hasta el
05 de abril del 2020. 
  
En ejercicio de las atribuciones que le confiere el numeral 1 del artículo 154 de la
Constitución de la República, los artículos 68 y 69 del Código Orgánico Administrativo; y, el
Decreto Ejecutivo Nro. 811 de 27 de junio de 2019. 
  

ACUERDA:

  
Artículo 1.- Extender la suspensión de todos los  términos y plazos que se encuentren
discurriendo dentro de todos los procedimientos administrativos, procedimientos
sancionatorios, recursos de apelación, recursos de nulidad y extraordinario de revisión; que se
encuentren en trámite en el Ministerio de Producción, Comercio Exterior Inversiones y Pesca;
así como  todos los términos que se encuentren discurriendo en los reclamos, solicitudes o
pedidos dirigidos a esta cartera de Estado amparo de lo dispuesto en el artículo 207 de Código
Orgánico Administrativo, contenido en la disposición general primera del Nro.
MPCEIP-DMPCEIP-2020-0042 de 03  de abril  del 2020, hasta el 19 de abril del 2020. 
  
Artículo 2.- Excluir de la suspensión señalada en el artículo 1 del presente instrumento, los
trámites correspondientes a los expedientes administrativos, autorizaciones para el efectivo
ejercicio de la actividad acuícola y pesquera, fondo camaronero. 
 

DISPOSICIONES GENERALES

  
PRIMERA: El cumplimiento de  este Acuerdo, es responsabilidad de cada uno de los
Viceministros, Subsecretarios y Directores, en el ámbito de sus competencias. 
  
SEGUNDA: La Secretaria General encárguese de la publicación y de disponer la difusión de
esta resolución. 
 

DISPOSICIÓN FINAL
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La presente resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. Dado en Guayaquil, a los 13 día(s) del mes de Abril de dos
mil veinte.  

 

Documento firmado electrónicamente

SR. IVÁN FERNANDO ONTANEDA BERRÚ 
MINISTRO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y PESCA 
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Resolución Nro. MPCEIP-SC-2020-0155-R

Quito, 08 de abril de 2020

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y PESCA

 

SUBSECRETARÍA DE CALIDAD  
  

CONSIDERANDO: 
 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 de la Constitución de la República del
Ecuador, “Las personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios de óptima calidad y a
elegirlos con libertad, así como a una información precisa y no engañosa sobre su contenido y 
características”; 
 
Que, la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad establece: el Sistema Ecuatoriano de la Calidad,
tiene como objetivo establecer el marco jurídico destinado a: “i) Regular los principios, políticas y
entidades relacionados con las actividades vinculadas con la evaluación de la conformidad, que
facilite el cumplimiento de los compromisos internacionales en esta materia; ii) Garantizar el
cumplimiento de los derechos ciudadanos relacionados con la seguridad, la protección de la vida y
la salud humana, animal y vegetal, la preservación del medio ambiente, la protección del
consumidor contra prácticas engañosas y la corrección y sanción de estas prácticas; y, iii)
Promover e incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de la competitividad en la
sociedad ecuatoriana”; 
 
Que, el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 338, publicado en el Suplemento del Registro Oficial
No. 263 del 9 de junio de 2014 establece: “Sustitúyanse las denominaciones del Instituto
Ecuatoriano de Normalización por Servicio Ecuatoriano de Normalización. (…)”; 
 
Que, de conformidad con el Artículo 3 del Acuerdo Ministerial No. 11256 del 15 de julio de 2011,
publicado en el Registro Oficial No. 499 del 26 de julio de 2011, el tratamiento para las normas y
documentos que no son de autoría del INEN están sujetos a un costo establecido por el Organismo
de Normalización Internacional; 
 
Que, la Organización Internacional de Normalización, ISO, en el año 2009, publicó la Primera 
edición de la Norma Internacional ISO 3776-3:2009 TRACTORES AND MACHINERY FOR
AGRICULTURE - SEAT BELTS - PART 3: REQUIREMENTS FOR ASSEMBLIES; 
 
Que, el Servicio Ecuatoriano de Normalización, INEN, entidad competente en materia de
Reglamentación, Normalización y Metrología, ha adoptado la Norma Internacional ISO
3776-3:2009 como la Primera edición de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 3776-3
TRACTORES Y MAQUINARIA AGRÍCOLA - CINTURONES DE SEGURIDAD - PARTE
3: REQUISITOS PARA LOS CONJUNTOS (ISO 3776-3:2009, IDT); 
 
Que su elaboración ha seguido el trámite regular de conformidad al Instructivo Interno del INEN
para la elaboración y aprobación de documentos normativos del INEN mediante el estudio y
participación en Comités Nacionales Espejo establecido en la Resolución No. 2017-003 de fecha 25
de enero de 2017; 
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Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 559 del 14 de noviembre de 2018, publicado en el Registro
Oficial Suplemento No. 387 del 13 de diciembre de 2018, en su artículo 1 se decreta “Fusiónese
por absorción al Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones las siguientes instituciones: el
Ministerio de Industrias y Productividad, el Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones
Extranjeras, y el Ministerio de Acuacultura y Pesca”; y en su artículo 2 dispone “Una vez
concluido el proceso de fusión por absorción, modifíquese la denominación del Ministerio de
Comercio Exterior e Inversiones a Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y 
Pesca”; 
 
Que, en la normativa Ibídem en su artículo 3 dispone “Una vez concluido el proceso de fusión por
absorción, todas las competencias, atribuciones, funciones, representaciones, y delegaciones
constantes en leyes, decretos, reglamentos, y demás normativa vigente, que le correspondían al
Ministerio de Industrias y Productividad, al Instituto de Promoción de Exportaciones, e
Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de Acuacultura y Pesca, serán asumidas por el Ministerio
de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca”; 
 
Que, mediante Informe Técnico realizado por la Dirección de Gestión Estratégica de la Calidad, de
la Subsecretaría de Calidad; contenido en la Matriz de Revisión No. VAC-0083 de fecha 17 de
febrero de 2020, se procedió a la aprobación técnica, y se recomendó continuar con los trámites de
oficialización de la Primera edición de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 3776-3
TRACTORES Y MAQUINARIA AGRÍCOLA - CINTURONES DE SEGURIDAD - PARTE
3: REQUISITOS PARA LOS CONJUNTOS (ISO 3776-3:2009, IDT);  
     
Que, de conformidad con el último inciso  del Artículo 8 de la Ley del Sistema Ecuatoriano de la
Calidad, el Ministerio de Industrias y Productividad es la institución rectora del Sistema
Ecuatoriano de la Calidad; de igual manera lo señala el literal f) del Artículo 17 de la Ley Ibídem en
donde establece: “En relación con el INEN, corresponde al Ministerio de Industrias y
Productividad; aprobar las propuestas de normas o reglamentos técnicos y procedimientos de
evaluación de la conformidad, en el ámbito de su competencia (…)”,     en consecuencia es
competente para aprobar y oficializar con el carácter de VOLUNTARIA la Primera edición de la
Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 3776-3 TRACTORES Y MAQUINARIA
AGRÍCOLA - CINTURONES DE SEGURIDAD - PARTE 3: REQUISITOS PARA LOS
CONJUNTOS (ISO 3776-3:2009, IDT), mediante su publicación en el Registro Oficial, a fin de
que exista un justo equilibrio de intereses entre proveedores y consumidores; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 11446 del 25 de noviembre de 2011, publicado en el
Registro Oficial No. 599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias y Productividad
delega a la Subsecretaria de la Calidad la facultad de aprobar y oficializar las propuestas de normas
o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad propuestos por el INEN
en el ámbito de su competencia de conformidad con lo previsto en la Ley del Sistema Ecuatoriano
de la Calidad y en su reglamento general; y, 
  
En ejercicio de las facultades que le concede la Ley. 
  

RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1.- Aprobar y oficializar con el carácter de VOLUNTARIA la Primera edición de la
Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 3776-3 (Tractores y maquinaria agrícola -
cinturones de seguridad - Parte 3: Requisitos para los conjuntos (ISO 3776-3:2009, IDT)), que 
especifica los requisitos para los conjuntos de los cinturones de retención pélvica (asiento)
destinados a ser utilizados por los operadores de tractores agrícolas y maquinaria 
autopropulsada. 
 
ARTÍCULO 2.- Esta norma técnica ecuatoriana NTE INEN-ISO 3776-3:2020 (Primera edición), 
entrará en vigencia desde la fecha de su publicación en el Registro Oficial. 
  
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Oficial. 
 

 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Hugo Manuel Quintana Jedermann
SUBSECRETARIO DE CALIDAD 
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Resolución Nro. MPCEIP-SC-2020-0156-R

Quito, 08 de abril de 2020

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y PESCA

 

SUBSECRETARÍA DE CALIDAD  
  

CONSIDERANDO: 
 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 de la Constitución de la República del
Ecuador, “Las personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios de óptima calidad y a
elegirlos con libertad, así como a una información precisa y no engañosa sobre su contenido y 
características”; 
 
Que, la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad establece: el Sistema Ecuatoriano de la Calidad,
tiene como objetivo establecer el marco jurídico destinado a: “i) Regular los principios, políticas y
entidades relacionados con las actividades vinculadas con la evaluación de la conformidad, que
facilite el cumplimiento de los compromisos internacionales en esta materia; ii) Garantizar el
cumplimiento de los derechos ciudadanos relacionados con la seguridad, la protección de la vida y
la salud humana, animal y vegetal, la preservación del medio ambiente, la protección del
consumidor contra prácticas engañosas y la corrección y sanción de estas prácticas; y, iii)
Promover e incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de la competitividad en la
sociedad ecuatoriana”; 
 
Que, el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 338, publicado en el Suplemento del Registro Oficial
No. 263 del 9 de junio de 2014 establece: “Sustitúyanse las denominaciones del Instituto
Ecuatoriano de Normalización por Servicio Ecuatoriano de Normalización. (…)”; 
 
Que, de conformidad con el Artículo 3 del Acuerdo Ministerial No. 11256 del 15 de julio de 2011,
publicado en el Registro Oficial No. 499 del 26 de julio de 2011, el tratamiento para las normas y
documentos que no son de autoría del INEN están sujetos a un costo establecido por el Organismo
de Normalización Internacional; 
 
Que, la Organización Internacional de Normalización, ISO, en el año 2012, publicó la Segunda 
edición de la Norma Internacional ISO 4919:2012 CARPETS - DETERMINATION OF TUFT
WITHDRAWAL FORCE; 
 
Que, el Servicio Ecuatoriano de Normalización, INEN, entidad competente en materia de
Reglamentación, Normalización y Metrología, ha adoptado la Norma Internacional ISO 4919:2012
como la Segunda edición de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 4919 ALFOMBRAS
- DETERMINACIÓN DE LA FUERZA DE EXTRACCIÓN DEL PENACHO (ISO
4919:2012, IDT); 
 
Que su elaboración ha seguido el trámite regular de conformidad al Instructivo Interno del INEN
para la elaboración y aprobación de documentos normativos del INEN mediante el estudio y
participación en Comités Nacionales Espejo establecido en la Resolución No. 2017-003 de fecha 25
de enero de 2017; 
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Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 559 del 14 de noviembre de 2018, publicado en el Registro
Oficial Suplemento No. 387 del 13 de diciembre de 2018, en su artículo 1 se decreta “Fusiónese
por absorción al Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones las siguientes instituciones: el
Ministerio de Industrias y Productividad, el Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones
Extranjeras, y el Ministerio de Acuacultura y Pesca”; y en su artículo 2 dispone “Una vez
concluido el proceso de fusión por absorción, modifíquese la denominación del Ministerio de
Comercio Exterior e Inversiones a Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y 
Pesca”; 
 
Que, en la normativa Ibídem en su artículo 3 dispone “Una vez concluido el proceso de fusión por
absorción, todas las competencias, atribuciones, funciones, representaciones, y delegaciones
constantes en leyes, decretos, reglamentos, y demás normativa vigente, que le correspondían al
Ministerio de Industrias y Productividad, al Instituto de Promoción de Exportaciones, e
Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de Acuacultura y Pesca, serán asumidas por el Ministerio
de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca”; 
 
Que, mediante Informe Técnico realizado por la Dirección de Gestión Estratégica de la Calidad, de
la Subsecretaría de Calidad; contenido en la Matriz de Revisión No. CYC-0040 de fecha 17 de
marzo de 2020, se procedió a la aprobación técnica, y se recomendó continuar con los trámites de
oficialización de la Segunda edición de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 4919
ALFOMBRAS - DETERMINACIÓN DE LA FUERZA DE EXTRACCIÓN DEL PENACHO
(ISO 4919:2012, IDT);       
 
Que, de conformidad con el último inciso  del Artículo 8 de la Ley del Sistema Ecuatoriano de la
Calidad, el Ministerio de Industrias y Productividad es la institución rectora del Sistema
Ecuatoriano de la Calidad; de igual manera lo señala el literal f) del Artículo 17 de la Ley Ibídem en
donde establece: “En relación con el INEN, corresponde al Ministerio de Industrias y
Productividad; aprobar las propuestas de normas o reglamentos técnicos y procedimientos de
evaluación de la conformidad, en el ámbito de su competencia (…)”,     en consecuencia es
competente para aprobar y oficializar con el carácter de VOLUNTARIA la Segunda edición de la
Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 4919 ALFOMBRAS - DETERMINACIÓN DE
LA FUERZA DE EXTRACCIÓN DEL PENACHO (ISO 4919:2012, IDT), mediante su
publicación en el Registro Oficial, a fin de que exista un justo equilibrio de intereses entre
proveedores y consumidores; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 11446 del 25 de noviembre de 2011, publicado en el
Registro Oficial No. 599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias y Productividad
delega a la Subsecretaria de la Calidad la facultad de aprobar y oficializar las propuestas de normas
o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad propuestos por el INEN
en el ámbito de su competencia de conformidad con lo previsto en la Ley del Sistema Ecuatoriano
de la Calidad y en su reglamento general; y, 
  
En ejercicio de las facultades que le concede la Ley. 
  

RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1.- Aprobar y oficializar con el carácter de VOLUNTARIA la Segunda edición de la
Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN-ISO 4919 (Alfombras - Determinación de la fuerza de
extracción del penacho (ISO 4919:2012, IDT)), que especifica un método para la
determinación de la fuerza de extracción del penacho y es aplicable a todas las alfombras con
estructura de pelo conformado por hilo cortado o en bucle. 
 
ARTÍCULO 2.- Esta norma técnica ecuatoriana NTE INEN-ISO 4919:2020 (Segunda edición), 
entrará en vigencia desde la fecha de su publicación en el Registro Oficial. 
  
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Oficial. 
 

 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Hugo Manuel Quintana Jedermann
SUBSECRETARIO DE CALIDAD 
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Resolución Nro. MPCEIP-SC-2020-0157-R

Quito, 08 de abril de 2020

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y PESCA

 

SUBSECRETARÍA DE CALIDAD  
  

CONSIDERANDO: 
 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 de la Constitución de la República del
Ecuador, “Las personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios de óptima calidad y a
elegirlos con libertad, así como a una información precisa y no engañosa sobre su contenido y 
características”; 
 
Que, la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad establece: el Sistema Ecuatoriano de la Calidad,
tiene como objetivo establecer el marco jurídico destinado a: “i) Regular los principios, políticas y
entidades relacionados con las actividades vinculadas con la evaluación de la conformidad, que
facilite el cumplimiento de los compromisos internacionales en esta materia; ii) Garantizar el
cumplimiento de los derechos ciudadanos relacionados con la seguridad, la protección de la vida y
la salud humana, animal y vegetal, la preservación del medio ambiente, la protección del
consumidor contra prácticas engañosas y la corrección y sanción de estas prácticas; y, iii)
Promover e incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de la competitividad en la
sociedad ecuatoriana”; 
 
Que, el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 338, publicado en el Suplemento del Registro Oficial
No. 263 del 9 de junio de 2014 establece: “Sustitúyanse las denominaciones del Instituto
Ecuatoriano de Normalización por Servicio Ecuatoriano de Normalización. (…)”; 
 
Que, de conformidad con el Artículo 2 del Acuerdo Ministerial No. 11256 del 15 de julio de 2011,
publicado en el Registro Oficial No. 499 del 26 de julio de 2011, dispone que las normas técnicas
ecuatorianas, códigos, guías de práctica, manuales y otros documentos técnicos de autoría del INEN
deben estar al alcance de todos los ciudadanos sin excepción, a fin de que se divulgue su contenido
sin costo; 
 
Que, mediante Resolución No. 11 281 del 02 de septiembre de 2011, publicada en el Registro
Oficial No. 531 del 09 de septiembre de 2011, se oficializó con el carácter de VOLUNTARIO el
Manual Técnico Ecuatoriano MTE INEN 004:2011 MANUAL DE SEÑALIZACIÓN 
TURÍSTICA; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 559 del 14 de noviembre de 2018, publicado en el Registro
Oficial Suplemento No. 387 del 13 de diciembre de 2018, en su artículo 1 se decreta “Fusiónese
por absorción al Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones las siguientes instituciones: el
Ministerio de Industrias y Productividad, el Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones
Extranjeras, y el Ministerio de Acuacultura y Pesca”; y en su artículo 2 dispone “Una vez
concluido el proceso de fusión por absorción, modifíquese la denominación del Ministerio de
Comercio Exterior e Inversiones a Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y 
Pesca”; 
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Que, en la normativa Ibídem en su artículo 3 dispone “Una vez concluido el proceso de fusión por
absorción, todas las competencias, atribuciones, funciones, representaciones, y delegaciones
constantes en leyes, decretos, reglamentos, y demás normativa vigente, que le correspondían al
Ministerio de Industrias y Productividad, al Instituto de Promoción de Exportaciones, e
Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de Acuacultura y Pesca, serán asumidas por el Ministerio
de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca”; 
 
Que el Servicio Ecuatoriano de Normalización INEN, ha desarrollado un proceso de revisión
sistemática de documentos normativos, cuya vigencia sea superior a 5 años desde su publicación en
el registro oficial; 
  
Que, para la ejecución de lo manifestado en el inciso anterior, se establecieron cinco fases de
desarrollo: análisis de información socioeconómica de acuerdo a la metodología de ISO, análisis
del estado de la técnica (bibliografía y referencia normativa), análisis del ente de control
identificado, valoración técnica, y consulta pública a todas las partes interesadas; 
  
Que, mediante Informe Técnico General No. INEN-DNO-115 de 28 de octubre de 2019, elaborado
por el Servicio Ecuatoriano de Normalización INEN, se emite criterio técnico y se recomienda
gestionar el retiro del Manual Técnico Ecuatoriano MTE INEN 004:2011 MANUAL DE
SEÑALIZACIÓN TURÍSTICA; 
 
Que, mediante oficio No. INEN-INEN-2020-0315-OF de 22 de marzo de 2020 el Servicio
Ecuatoriano de Normalización INEN, solicita a la Subsecretaría de Calidad el retiro del Manual
Técnico Ecuatoriano MTE INEN 004:2011 MANUAL DE SEÑALIZACIÓN TURÍSTICA; 
  
Que, mediante Informe Técnico realizado por la Dirección de Gestión Estratégica de la Calidad de
la Subsecretaría de Calidad, contenido en la Matriz de Revisión No. ELI-0049 de fecha 24 de
marzo de 2020, se procedió a la aprobación técnica, y se recomendó continuar con el proceso de
eliminación del Manual Técnico Ecuatoriano MTE INEN 004:2011 MANUAL DE
SEÑALIZACIÓN TURÍSTICA; 
 
Que, de conformidad con el último inciso del Articulo  8 de la Ley del Sistema Ecuatoriano de la
Calidad, el Ministerio de Industrias y Productividad es la institución rectora del Sistema
Ecuatoriano de la Calidad; de igual manera con el literal f) del Artículo 17 de la Ley Ibídem que
establece: “En relación con el INEN, corresponde al Ministerio de Industrias y Productividad;
aprobar las propuestas de normas o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la
conformidad, en el ámbito de su competencia (…)”,  en consecuencia es competente para aprobar la
derogación y retiro del Manual Técnico Ecuatoriano MTE INEN 004:2011 MANUAL DE
SEÑALIZACIÓN TURÍSTICA, mediante su publicación en el Registro Oficial, a fin de que
exista un justo equilibrio de intereses entre proveedores y consumidores; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 11446 del 25 de noviembre de 2011, publicado en el
Registro Oficial No. 599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias y Productividad
delega a la Subsecretaria de la Calidad la facultad de aprobar y oficializar las propuestas de normas
o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad propuestos por el INEN,
en el ámbito de su competencia, de conformidad con lo previsto en la Ley del Sistema Ecuatoriano
de la Calidad y en su reglamento general; y, 
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En ejercicio de las facultades que le concede la Ley, 
  

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1.- Derogar en su totalidad el Manual Técnico Ecuatoriano MTE INEN 004:2011
(Manual de señalización turística), contenido en la Resolución No. 11 281 del 02 de septiembre
de 2011, publicada en el Registro Oficial No. 531 del 09 de septiembre de 2011. 
 
ARTÍCULO 2.- Disponer al Servicio Ecuatoriano de Normalización, INEN, que de conformidad
con el Acuerdo Ministerial No. 11256 del 15 de julio de 2011, publicado en el Registro Oficial No.
499 del 26 de julio de 2011, retire de su catálogo de normas técnicas, el Manual Técnico 
Ecuatoriano MTE INEN 004:2011 MANUAL DE SEÑALIZACIÓN TURÍSTICA, disponible
en la página web de esa institución, www.normalizacion.gob.ec. 
 
ARTÍCULO 3.- La presente Resolución entrará en vigencia desde la fecha de su publicación en el
Registro Oficial. 
  
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Oficial. 

 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Hugo Manuel Quintana Jedermann
SUBSECRETARIO DE CALIDAD 
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Resolución Nro. MPCEIP-SC-2020-0158-R

Quito, 08 de abril de 2020

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y PESCA

 

SUBSECRETARÍA DE CALIDAD  
  

CONSIDERANDO: 
 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 de la Constitución de la República del
Ecuador, “Las personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios de óptima calidad y a
elegirlos con libertad, así como a una información precisa y no engañosa sobre su contenido y 
características”; 
 
Que, la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad establece: el Sistema Ecuatoriano de la Calidad,
tiene como objetivo establecer el marco jurídico destinado a: “i) Regular los principios, políticas y
entidades relacionados con las actividades vinculadas con la evaluación de la conformidad, que
facilite el cumplimiento de los compromisos internacionales en esta materia; ii) Garantizar el
cumplimiento de los derechos ciudadanos relacionados con la seguridad, la protección de la vida y
la salud humana, animal y vegetal, la preservación del medio ambiente, la protección del
consumidor contra prácticas engañosas y la corrección y sanción de estas prácticas; y, iii)
Promover e incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de la competitividad en la
sociedad ecuatoriana”; 
 
Que, el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 338, publicado en el Suplemento del Registro Oficial
No. 263 del 9 de junio de 2014 establece: “Sustitúyanse las denominaciones del Instituto
Ecuatoriano de Normalización por Servicio Ecuatoriano de Normalización. (…)”; 
 
Que, de conformidad con el Artículo 2 del Acuerdo Ministerial No. 11256 del 15 de julio de 2011,
publicado en el Registro Oficial No. 499 del 26 de julio de 2011, dispone que las normas técnicas
ecuatorianas, códigos, guías de práctica, manuales y otros documentos técnicos de autoría del INEN
deben estar al alcance de todos los ciudadanos sin excepción, a fin de que se divulgue su contenido
sin costo; 
 
Que, la elaboración de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 3177 TÉ SABORIZADO, TÉ
DESCAFEINADO Y TÉ INSTANTÁNEO. REQUISITOS, ha seguido el trámite regular de
conformidad al Instructivo Interno del INEN para la elaboración y aprobación de documentos
normativos del INEN, mediante el estudio y participación en Comités Nacionales Espejo
establecido mediante Resolución No. 2017-003 de fecha 25 de enero de 2017; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 559 del 14 de noviembre de 2018, publicado en el Registro
Oficial Suplemento No. 387 del 13 de diciembre de 2018, en su artículo 1 se decreta “Fusiónese
por absorción al Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones las siguientes instituciones: el
Ministerio de Industrias y Productividad, el Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones
Extranjeras, y el Ministerio de Acuacultura y Pesca”; y en su artículo 2 dispone “Una vez
concluido el proceso de fusión por absorción, modifíquese la denominación del Ministerio de
Comercio Exterior e Inversiones a Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y 
Pesca”; 
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Que, en la normativa Ibídem en su artículo 3 dispone “Una vez concluido el proceso de fusión por
absorción, todas las competencias, atribuciones, funciones, representaciones, y delegaciones
constantes en leyes, decretos, reglamentos, y demás normativa vigente, que le correspondían al
Ministerio de Industrias y Productividad, al Instituto de Promoción de Exportaciones, e
Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de Acuacultura y Pesca, serán asumidas por el Ministerio
de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca”; 
 
Que, mediante Informe Técnico realizado por la Dirección de Gestión Estratégica de la Calidad de
la Subsecretaría de Calidad contenido en la Matriz de Revisión No. AFP-0203 de fecha 30 de
marzo de 2020, se procedió a la aprobación técnica, y se recomendó continuar con los trámites de
oficialización de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 3177 TÉ SABORIZADO, TÉ
DESCAFEINADO Y TÉ INSTANTÁNEO. REQUISITOS; 
 
Que, de conformidad con el último inciso del Articulo  8 de la Ley del Sistema Ecuatoriano de la
Calidad,  el Ministerio de Industrias y Productividad es la institución rectora del Sistema
Ecuatoriano de la Calidad; de igual manera lo señala el literal f) del Artículo 17 de la Ley Ibídem el
cual establece: “En relación con el INEN, corresponde al Ministerio de Industrias y Productividad;
aprobar las propuestas de normas o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la
conformidad, en el ámbito de su competencia (…)”,  en consecuencia es competente para aprobar y
oficializar con el carácter de VOLUNTARIA, la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 3177 TÉ
SABORIZADO, TÉ DESCAFEINADO Y TÉ INSTANTÁNEO. REQUISITOS, mediante su
publicación en el Registro Oficial, a fin de que exista un justo equilibrio de intereses entre
proveedores y consumidores; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 11446 del 25 de noviembre de 2011, publicado en el
Registro Oficial No. 599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias y Productividad
delega a la Subsecretaria de la Calidad la facultad de aprobar y oficializar las propuestas de normas
o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad propuestos por el INEN,
en el ámbito de su competencia, de conformidad con lo previsto en la Ley del Sistema Ecuatoriano
de la Calidad y en su reglamento general; y, 
  
En ejercicio de las facultades que le concede la Ley, 
  

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1.- Aprobar y oficializar con el carácter de VOLUNTARIA la Norma Técnica
Ecuatoriana NTE INEN 3177 (Té saborizado, té descafeinado y té instantáneo. Requisitos), que 
establece los requisitos para el té saborizado, té descafeinado, té instantáneo o soluble en
bolsas filtrantes. 
 
ARTÍCULO 2.- Disponer al Servicio Ecuatoriano de Normalización, INEN, que de conformidad
con el Acuerdo Ministerial No. 11256 del 15 de julio de 2011, publicado en el Registro Oficial No.
499 del 26 de julio de 2011, publique la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 3177 TÉ
SABORIZADO, TÉ DESCAFEINADO Y TÉ INSTANTÁNEO. REQUISITOS, en la página
web de esa institución, www.normalizacion.gob.ec. 
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ARTÍCULO 3.- Esta norma técnica ecuatoriana NTE INEN 3177, entrará en vigencia desde la
fecha de su publicación en el Registro Oficial. 
  
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Oficial. 

 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Hugo Manuel Quintana Jedermann
SUBSECRETARIO DE CALIDAD 
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Resolución Nro. MPCEIP-SCIT-2020-0007-R

Quito, 06 de abril de 2020

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y PESCA

 
Considerando: 
  
Que, el artículo 14 y el numeral 27 del artículo 66 de la Constitución de la República, determinan que el
Estado reconocerá y garantizará el derecho de las personas a vivir en un ambiente sano, ecológicamente
equilibrado, libre de contaminación y en armonía con la naturaleza; 
  
Que, el artículo 71 de la norma fundamental establece que el Estado garantiza el derecho de la naturaleza
o pacha mama a que se respete integralmente su existencia y el mantenimiento y regeneración de sus
ciclos vitales, estructura, funciones y procesos evolutivos; 
  
Que, el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de la Organización Mundial de
Comercio, el Acuerdo de Cartagena y el Tratado de Montevideo de 1980 contemplan disposiciones que
permiten la adopción y el cumplimiento de medidas destinadas a la protección de la vida y salud de las
personas, los animales y los vegetales; 
  
Que, en la Novena Reunión de las Partes del Protocolo de Montreal, celebrada en Montreal en septiembre
de 1997 (Decisión IX/8), se estableció que los países firmantes deberán poner en práctica un sistema de
licencias previas para la importación y exportación de las sustancias controladas nuevas, usadas,
recicladas y regeneradas, especificadas en los anexos A, B, C y E del Protocolo de Montreal (CFC,
halones, tetracloruro de carbono, metilcloroformo, bromuro de metilo y otros); 
  
Que, mediante Decisión No. 65/25 de 17 de noviembre de 2011, el Comité Ejecutivo del Fondo
Multilateral para la Aplicación del Protocolo de Montreal del Programa de las Naciones Unidas para el
Medio Ambiente, aprobó el "Plan de Gestión de Eliminación de los HCFC para el Ecuador para el
período desde 2011 hasta 2020"; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1429, publicado en el Registro Oficial No. 420 del 19 de abril de
1990, el Ecuador se adhirió al Protocolo de Montreal para la Protección de la Capa de Ozono; 
  
Que, con Decreto Ejecutivo No. 3289 de 28 de abril de 1992, promulgado en el Registro Oficial No. 930
de 7 de mayo de 1992, se designó al Ministerio de Industrias, Comercio, Integración y Pesca como la
entidad oficial ejecutora y Punto Focal del Protocolo de Montreal en el Ecuador para la Protección de la
Capa de Ozono; 
  
Que, el inciso primero del artículo 17 del Decreto Ejecutivo No. 2428 “Estatuto del Régimen Jurídico de
la Función Ejecutiva”, dispone: "Los Ministros de Estado, dentro de la esfera de su competencia, podrán
delegar sus atribuciones y deberes al funcionario inferior jerárquico de sus respectivos Ministerios,
cuando se ausenten en comisión de servicios al exterior o cuando lo estimen conveniente, siempre y
cuando las delegaciones que concedan no afecten a la buena marcha del Despacho Ministerial, todo ello
sin perjuicio de las funciones, atribuciones y obligaciones que de acuerdo con las leyes y reglamentos
tenga el funcionario delegado"; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 559 de 14 de noviembre de 2018, el Presidente de la República,
dispuso: "Fusiónese por absorción al Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones las siguientes
instituciones: el Ministerio de Industrias y Productividad (...)”; 
  
Que, el mencionado Decreto Ejecutivo 559 dispone que una vez concluido el proceso de fusión por
absorción, todas las competencias, atribuciones, funciones, representaciones y delegaciones constantes en
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leyes, decretos, reglamentos y demás normativa vigente, que le correspondían al Ministerio de Industrias
y Productividad, serán asumidas por el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y 
Pesca; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 372 de 19 de abril de 2018, se declara como política de Estado la
mejora regulatoria y la simplificación administrativa y de trámites a fin de asegurar una adecuada gestión
gubernamental, mejorar la calidad de vida de la población, fomentar la competitividad y el
emprendimiento, propender a la eficiencia en la economía y garantizar la seguridad jurídica; 
  
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 16 165 de fecha 18 de octubre de 2016, publicado en la Edición
Especial del Registro Oficial No. 887 de 10 de febrero de 2017, el Ministro de Industrias y Productividad,
expidió el Rediseño de la Estructura Institucional y Reforma al Estatuto Orgánico de Gestión
Organizacional por Procesos del Ministerio de Industrias y Productividad, y en el literal o) del numeral
1.2.2.5 dispone a la Subsecretaría de Industrias Intermedias y Finales tiene como atribución entre otras: 
"Autorizar los cupos y licencias de importación de sustancias agotadoras de la capa de ozono y equipos
que las contengan"; 
  
 
 
Que¸ el COMEX mediante Resolución 005-2014 adoptada en sesión del 14 de enero de 2014, reformó la
Resolución No. 450, delegándose al Ministerio de Industrias y Productividad como autoridad emisora del
documento de control previo de las subpartidas que contengan o se elaboren con bromuro de metilo; 
  
Que, el COMEX mediante Resolución No. 044-2014 adoptada en sesión de 3 de diciembre de 2014,
publicada en el Registro Oficial suplemento 496 de 8 de mayo de 2015, actualizó el Anexo I y II de la
Resolución No. 450 del mismo órgano colegiado, a fin de dar cumplimiento a los cronogramas de
Reducción y Eliminación de las Sustancias Controladas por el Protocolo de Montreal en el país,
prohibiendo de esta manera la importación de sustancias que contengan bromometano (bromuro de
metilo) para uso agrícola; 
  
Que, el COMEX mediante Resolución No. 020-2017, publicada en el Segundo Suplemento al Registro
Oficial No. 63 de 23 de agosto de 2017, reformó íntegramente el Arancel Nacional de Importaciones de
conformidad con el Anexo 1 y derogó la Resolución No. 59, publicada en el Suplemento del Registro
Oficial No. 859 de 28 de diciembre de 2012, así como sus posteriores reformas; 
  
Que, el Informe Técnico DRAT-19 064 de 26 de julio de 2019, emitido por la Dirección de Reconversión
Ambiental y Tecnológica concluye y recomienda: “Considerando que actualmente no existe un cuerpo
normativo que instrumente la obtención de las licencias previas de importación/exportación de bromuro
de metilo para uso cuarentenario y/o pre embarque, constantes en las Resoluciones COMEX 005-2014 y
044-2014, respectivamente, y, al ser una sustancia controlada que si bien no están sujetas a cupo, las
cantidades importadas deben ser reportadas anualmente a las entidades multilaterales de aplicación del
Protocolo de Montreal, es necesario se expida un instrumento legal que permita cumplir con la ejecución
y monitoreo del sistema”; 
  
Que, con el fin de que la Subsecretaría de Competitividad Industrial y Territorial, cumpla adecuadamente
con sus atribuciones y responsabilidades que constan en la Resolución COMEX No. 005-2014, sin que
constituya un nuevo trámite o procedimiento administrativo, es necesario normar los procedimientos y
requisitos que deben cumplir las personas naturales o jurídicas para la obtención  del documento de
control previo (Licencia de Importación) de las subpartidas arancelarias correspondientes a productos que
contengan o se elaboren con Bromuro de Metilo, sustancia controlada por el Protocolo de Montreal y de
prohibida importación para uso de suelo, no así para uso cuarentenario y/o pre embarque; y,  
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Que, de conformidad con lo señalado en el numeral 6 del Artículo 2H del Protocolo de Montreal, el
Bromuro de Metilo para uso cuarentenario y/o de pre embarque no está considerado para el cálculo de los
niveles de consumo y producción requeridos por el Protocolo de Montreal, por tanto, está permitida su
importación para este uso, previo a la presentación de un informe debidamente sustentado por parte de
Agrocalidad, como la Autoridad Fitosanitaria del país. 
  
En ejercicio de las facultades que le confiere el inciso segundo del artículo 49 del Código Orgánico
Administrativo y el Acuerdo Ministerial Nro. MPCEIP-DMPCEIP-2020-0008 de 22 de enero de 2020, el
infrascrito Subsecretario de Competitividad Industrial y Territorial, 
  
  
Resuelve: 
  
Emitir el instructivo para obtener la Licencia de Importación y Exportación de sustancias que
contengan o se elaboren con bromometano (bromuro de metilo) para cuarentena y/ o pre 
embarque 
  
Art. 1.- Ámbito. - El presente instructivo es de obligatorio cumplimiento para todas las personas
naturales y/o jurídicas de derecho público y/o privado, que importen sustancias que contengan o se
elaboren con bromometano (bromuro de metilo) para usos cuarentenarios o previo envío, constantes en el
Anexos 2 de la Resolución COMEX No. 044-2014, detalladas en el anexo del presente. 
  
Art. 2.- Objeto. - Establecer el procedimiento para la obtención de la licencia de importación de
sustancias que contengan o se elaboren con bromometano (bromuro de metilo) para usos cuarentenarios
y/o pre embarque, a efectos de cumplir con los compromisos asumidos por el Ecuador en marco del
Protocolo de Montreal Relativo a las Sustancias que Agotan la Capa de Ozono, con respecto a los
reportes de uso de esta sustancia. 
  
Art. 3.- Definición. - La siguiente definición es aplicable en el ámbito del presente instructivo: 
  
Procedimiento para la licencia de importación o exportación. - Se entiende el proceso administrativo
utilizado para la aplicación de los regímenes de importación o exportación de mercancías, que requiere la
presentación de una solicitud u otra documentación, distinta de la necesaria para efectos aduaneros, al
órgano administrativo pertinente, como condición previa para efectuar la importación o exportación en el
territorio aduanero del Ecuador. 
  
Art. 4.- Obtención de la licencia de importación/exportación. – Para la obtención de la licencia de
importación/exportación de sustancias que contengan o se elaboren con bromometano (bromuro de
metilo) para usos cuarentenarios o previo envío, únicamente bajo las subpartidas constantes en el Anexo
1 del presente instrumento. Para el efecto, las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas deberán
ingresar a la ventanilla Única Ecuatoriana VUE y cumplir con las siguientes formalidades: 
 
a. Llenar el formulario No. 135-013-REQ de la VUE, en el cual deberá incluir el RUC de manera
obligatoria, el mismo que deberá estar acorde a la actividad para la cual solicita la licencia de 
importación/exportación; 
b. Adjuntar los siguientes documentos de soporte: 
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1.  Factura proforma de los productos a ser importados/exportados; 
2.  Fichas técnicas suscritas y selladas por el fabricante; 
3.  Licencia ambiental vigente, expedida por la Autoridad Ambiental Nacional; 
4.  Registro de operador, sitio y/o área de operación para centro de tratamiento vigente, expedido por la

Autoridad Fitosanitaria Nacional, de ser el caso; 
5.  Registo Sanitario, de acuerdo a lo señalado en la Resolución 044-2014, (para las subpartidas

3808.92.93.00, 3808.93.11.00, 3808.93.91.00, 3808.99.11.00, 3808.99.91.00); 
6.  Informe Técnico elaborado por AGROCALIDAD sobre la importación y uso de bromuro de metilo

para usos cuarentenarios y/o previo envío, mismo que deberá contener como mínimo la siguiente 
información:

6.1 Cantidades de bromuro de metilo utilizadas, expresadas en kilogramos; 
6.2 Descripción de los productos a ser tratados con Bromuro de Metilo; 
6.3 Utilización sobre productos de importación o exportación; 
6.4 Plagas objetivo. 
Previo a la aprobación de una nueva licencia de importación, AGROCALIDAD, como Autoridad
Fitosanitaria deberá justificar a través de un nuevo informe técnico el uso del bromuro de metilo
importado previamente, sin este documento, no se autorizará nuevas licencias de importación. 
  
Art. 5.- Procedimiento. - El Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, a través
de la unidad ejecutora, para emitir la licencia previa de importación/exportación de sustancias que
contengan o se elaboren con bromometano (bromuro de metilo) para usos cuarentenarios y/o previo
envío, procederá de la siguiente forma: 
 
a. Revisión digital de la información y documentación ingresada en la Ventanilla Única Ecuatoriana para
el Comercio Exterior - VUE - de conformidad con lo establecido en el Art. 4. de la presente Resolución; 
b. En caso de incumplimiento de requisitos, se solicitará la subsanación respectiva, misma que deberá ser
atendida en un plazo máximo de 24 horas. 
 
Art. 6.- Licencia previa.- La licencia previa de importación/exportación será otorgada por cada
embarque y tendrán un término de validez de hasta ciento veinte (120) días, contados a partir del día hábil
siguiente, debiendo ser utilizada siempre dentro del mismo año para el que fue concedida. 
  
Para efectos de la desaduanización de la mercancía se tomará en cuenta la fecha de embarque de las
mercancías autorizadas. 
  
Art. 7.- Control y Verificación.- Como parte del proceso de control y verificación del cumplimiento de
las licencias previas de importación/exportación otorgadas por el MPCEIP, el importador/exportador
deberá remitir digitalmente en forma trimestral, las facturas y declaraciones aduaneras de
importación/exportación (DAI/DAE) al correo electrónico ozono@producción.gob.ec de la Unidad 
Ejecutora. 
  
Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo precedente, como parte del proceso de control y seguimiento se
podrá realizar en cualquier momento visitas de inspección al importador/exportador, a fin comprobar la
veracidad de la información presentada 
  
Art. 8.- Causales para la suspensión de la licencia previa de importación/ exportación.- La
Subsecretaría de Competitividad Industrial y Territorial, previa notificación al importador/exportador,
suspenderá la emisión de licencias previas de importación/exportación de sustancias que contengan o se
elaboren con bromometano (bromuro de metilo) para usos cuarentenarios y/o previo envío, de forma
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inmediata en los siguientes casos: 
 
a. Falta de remisión trimestral en forma digital de facturas y declaraciones aduaneras de importación 
(DAI). 
b. Impedimento para realizar las inspecciones o de información requerida. 
c. Incumplimiento de la normativa legal vigente. 
d. Incertidumbre técnica por parte del Punto Focal del Protocolo de Montreal. 
 
Art.- 9.- Procedimiento para la suspensión.- Cualquier incumplimiento que pudiera ocasionar la
suspensión de la Licencia de importación/exportación, será notificada previamente mediante correo
electrónico a la empresa o persona natural importadora o exportadora, otorgándole un término de ocho (8)
días  para levantar el incumplimiento. Vencido el plazo sin obtener respuesta, se procederá con la
suspensión, la cual será notificada mediante oficio al importador/exportador.   
  
Art. 10.- Habilitación de la Licencia.- La habilitación de la licencia previa de importación/exportación
se realizará una vez que el importador/exportador realice la subsanación del incumplimiento incurrido. 
  
La presente Resolución Ministerial entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial. 
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